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con respecto a la notificación del ECUADOR1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación,
de fecha 13 de noviembre de 1998.

_______________

Pregunta 1

En la definición de "salvaguardia" que figura en el título II de la legislación ecuatoriana se
señala que podrá adoptarse una medida de salvaguardia cuando las importaciones "hayan
experimentado o vayan a experimentar aumentos".  En el artículo XIX del GATT de 1994 y en el
párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC se hace referencia únicamente al
hecho de que las importaciones "han aumentado".  ¿Tiene previsto el Ecuador adoptar medidas de
salvaguardia cuando considere que las importaciones pueden experimentar aumentos, pero aún no los
han experimentado?  Sírvanse explicar de qué modo es compatible la expresión "vayan a
experimentar aumentos" con la expresión "han aumentado" utilizada en el artículo XIX y en el
Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.

Pregunta 2

En el artículo 56 de la legislación ecuatoriana se señala que el "análisis del daño grave o la
amenaza de daño grave comprenderá un período que cubra las importaciones del producto similar,
que se hubieran realizado durante los últimos doce (12) meses respecto de los cuales se disponga de
información".  Se señala además que la autoridad administradora podrá prorrogar el período para que
abarque las importaciones realizadas con posterioridad a la iniciación de la investigación.  ¿Significa
esto que el Ecuador examinará únicamente la evolución de las importaciones y de la rama de
producción durante un período de 12 meses para determinar si han aumentado las importaciones y si
se ha causado o se amenaza causar un daño grave a una rama de producción?  Sírvanse explicar cómo
una investigación limitada al examen de los datos correspondientes a los 12 últimos meses puede
adoptar información suficiente para respaldar la constatación de que el aumento de las importaciones
causa o amenaza causar un daño grave y de que se justifica la adopción de una medida de
salvaguardia de hasta cuatro años de duración.
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Pregunta 3

En el artículo 3 del Acuerdo sobre Salvaguardias se establecen determinados procedimientos
que han de seguir las autoridades nacionales competentes al realizar investigaciones, los cuales
comprenden un aviso público, la oportunidad que se ha de brindar a los importadores, exportadores y
demás partes interesadas de presentar pruebas y exponer sus opiniones y la publicación de un informe
en el que se enuncien las constataciones y las conclusiones fundamentadas con respecto a las
cuestiones pertinentes de hecho y de derecho.  En el artículo 3 también se aborda la cuestión del
tratamiento confidencial de determinadas informaciones recogidas en el curso de la investigación.
¿Ha establecido el Ecuador procedimientos compatibles con sus obligaciones dimanantes del
artículo 3 a efectos de la realización de investigaciones en materia de salvaguardias y, de ser así, se
han notificado esos procedimientos al Comité de Salvaguardias?  De no haber establecido el Ecuador
dichos procedimientos, ¿cuándo se propone establecerlos y cuándo los notificará al Comité?
¿Contemplará el Ecuador la posibilidad de aplicar una medida de salvaguardia en ausencia de
procedimientos publicados y debidamente notificados?

Pregunta 4

Por lo que se refiere a las medidas correctivas, ¿quién tomará la decisión según la legislación
ecuatoriana, con respecto a la medida correctiva que ha de aplicarse?  ¿Qué procedimiento se seguirá
para tomar decisiones en materia de medidas correctivas? ¿Qué factores se tendrán en cuenta para
determinar el grado y la duración de la medida correctiva que se va a aplicar y qué limitaciones se
aplicarán en lo que respecta a las medidas autorizadas por la legislación ecuatoriana?

__________


